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EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 

GENERACIÓN DE CAPACIDADES PARA LA PRODUCCIÓN EN COLOMBIA DE REACTIVOS, INSUMOS, 
Y METODOLOGÍAS PARA LA PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS, DESATENDIDAS Y DEMÁS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
 

ANEXO 1. ANTECEDENTES 
 

La Constitución Política de Colombia establece en el Artículo 71 que el Estado creará incentivos para personas 
e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y, 
ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades; a su vez, el artículo 70 
establece que el estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales 
de la Nación. 
 
La Ley 29 de 1990 establece en su Artículo 1, como una de las obligaciones del Estado la de promover y orientar 
el adelanto científico y tecnológico, e incorporar la ciencia, la tecnología y a su vez en el numeral 5 del Artículo 
4 faculta a COLCIENCIAS, hoy Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, para efectuar convocatorias 
públicas, basadas en criterios de mérito y calidad: 
 
“…Artículo 4 numeral 5. Transparencia. Las instituciones, programas, proyectos y personas objeto de apoyo, 
se podrán seleccionar mediante convocatorias públicas, basadas en criterios de mérito y calidad…”. 
 
La Ley 1286 de 2009 establece, en su Artículo 3. Bases para la Consolidación de una Política de Estado en 
Ciencia, Tecnología e Innovación. Además de las acciones previstas en el artículo 2° de la Ley 29 de 1990 y la 
Ley 115 de 1994, las políticas públicas en materia de estímulo y fomento de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, estarán orientadas por los siguientes propósitos: 
 
1. Incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y de competitividad del país para dar 
valor agregado a los productos y servicios de origen nacional y elevar el bienestar de la población en todas sus   
dimensiones. 
2. Incorporar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a los procesos 
productivos, para incrementar la productividad y la competitividad que requiere el aparato productivo nacional. 
3. Establecer los mecanismos para promover la transformación y modernización del aparato productivo 
nacional, estimulando la reconversión industrial, basada en la creación de empresas con alto contenido 
tecnológico y dando prioridad a la oferta nacional de innovación. 
4. Integrar esfuerzos de los diversos sectores y actores para impulsar áreas de conocimiento estratégicas 
para el desarrollo del país. 
5. Fortalecer la capacidad del país para actuar de manera integral en el ámbito internacional en aspectos 
relativos a la ciencia, la tecnología y la   innovación. 
6. Promover la calidad de la educación formal y no formal, particularmente en la educación media, técnica 
y superior para estimular la participación y desarrollo de las nuevas generaciones de investigadores,  
emprendedores, desarrolladores tecnológicos e innovadores. 
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7. Promover el desarrollo de estrategias regionales para el impulso de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, aprovechando las potencialidades en materia de recursos naturales, lo que reciban por su 
explotación, el talento humano y la biodiversidad, para alcanzar una mayor equidad entre las regiones del país 
en competitividad y productividad. 
 
La Ley 1286 de 2009, establece en los numerales 1, 4, 5, 6, 9, 8 y 11 del Artículo 6. Objetivos generales. Serán 
objetivos generales del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias: 
 
1. Crear una cultura basada en la generación, la apropiación y la divulgación del conocimiento, y la investigación 
científica, la innovación y el aprendizaje permanentes. 
4. Articular y enriquecer la investigación, el desarrollo científico, tecnológico y la innovación con el sector 
privado, en especial el sector productivo. 
5. Propiciar el fortalecimiento de la capacidad científica, tecnológica, de innovación, de competitividad y de 
emprendimiento, y la formación de investigadores en Colombia. 
6. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia con sus componentes básicos y aplicados al desarrollo 
tecnológico innovador, asociados a la actualización y mejoramiento de la calidad de la educación formal y no   
formal. 
8. Fortalecer el desarrollo regional a través de los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y políticas integrales, novedosas y de alto impacto positivo para la descentralización de las 
actividades científicas, tecnológicas y de innovación, integrado a las dinámicas   internacionales. 
9. Definir y alinear los procesos para el establecimiento de prioridades, asignación, articulación y optimización 
de recursos de toda clase para la ciencia, la tecnología, la innovación y el resultado de estos, como son el 
emprendimiento y la competitividad. 
11. Promover y fortalecer la investigación intercultural, en concertación con los pueblos indígenas sus 
autoridades y sabedores, destinado a proteger la diversidad cultural, la biodiversidad, el conocimiento 
tradicional y los recursos   genéticos. 
 
La Ley 1286 de 2009, establece en los numerales 5, 6, 7, 9, 11,16 y 22 del Artículo 7. Funciones. El 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación - Colciencias, tendrá a su cargo, además de 
las funciones generales que prevé la Ley 489   de 1998, las siguientes: 
 
5. Promover el desarrollo científico, tecnológico y la innovación en el país, de acuerdo con los planes de 
desarrollo y las orientaciones trazadas por el Gobierno Nacional. 
6. Propiciar las condiciones necesarias para que los desarrollos científicos, tecnológicos e innovadores, se 
relacionen con los sectores social y productivo, y favorezcan la productividad, la competitividad, el 
emprendimiento, el empleo y el mejoramiento de las condiciones de vida de los ciudadanos. 
7. Velar por la consolidación, fortalecimiento y articulación del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación - SNCTeI - con las entidades y actores del sistema, en estrecha coordinación con el Sistema 
Nacional de Competitividad. 
9. Fomentar la creación y el fortalecimiento de instancias e instrumentos financieros y administrativos de gestión 
para la Ciencia, Tecnología e   Innovación. 
11. Promover la inversión a corto, mediano y largo plazo, para la investigación, el desarrollo científico, 
tecnológico y la innovación. 
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16. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público en ciencia, tecnología e innovación, los 
cuales incluirán áreas estratégicas y programas específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar 
especial  
atención y apoyo presupuestal. 
22. Crear las condiciones para desarrollar y aprovechar el talento nacional, en el país y en el exterior en el 
campo de ciencia, tecnología e innovación. 
 
De acuerdo con el CONPES 3582-” Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación”, la I+D hace parte 
de un conjunto más grande de actividades relacionadas con la generación y uso del conocimiento, conocidas 
como actividades científicas y tecnológicas. Estas incluyen, además de I+D, la enseñanza y la formación de 
científicos e ingenieros, y los servicios científicos y tecnológicos. En cuanto a los servicios científicos y 
tecnológicos, estos comprenden las actividades relacionadas con la investigación y el desarrollo experimental 
que contribuyen a la producción, difusión y aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos. 
 
En el Artículo 18- “Actividades del Sistema”- dicho documento establece que son actividades de los actores del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCTI-, entre otras, las siguientes: 
 
1. Investigar e innovar en ciencia y tecnología, 
2. Velar por la generación, transferencia, adaptación y mejora del conocimiento científico, desarrollo 
tecnológico e innovación en la producción de bienes y servicios para los mercados regionales, nacionales e 
internacionales; 
3. Propender por integrar la cultura científica, tecnológica e innovadora a la cultura regional y nacional, 
para lograr la apropiación social de la ciencia, la tecnología y    la innovación en Colombia; y 
4. Procurar el desarrollo de la capacidad de comprensión, valoración, generación y uso del conocimiento, 
y en especial, de la ciencia, la tecnología y la innovación, en las instituciones, sectores y regiones de la sociedad 
colombiana. 
 
Ley 1951 de 2019, creó el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación como organismo para la gestión de 
la administración pública, rector del sector y del Sistema Nacional Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), 
encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar, ejecutar, implementar y controlar la política del Estado en 
esta materia, teniendo concordancia con los planes y programas de desarrollo. Así mismo señala en su 
Parágrafo 2 del artículo 1 de la presente Ley que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para iniciar 
su labor no debe generar gastos adicionales de personal ni generales a los que al momento de su creación 
tenga presupuestado el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias). 
También se menciona que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación continuará a cargo del Fondo 
Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, y 
cumpliendo las funciones que en relación con los demás fondos le fueron asignadas por la Constitución y la ley 
al Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), función que cumplirá a 
través de una dependencia con autonomía administrativa y financiera 
 
Ley 1955 de 2019 mediante el Artículo 125, fusionó el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Colciencias), en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, creado mediante la Ley 1951 
de 2019, señalando que continuará con la misma denominación y como organismo principal de la 
Administración Pública del Sector Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, fijó sus objetivos 
generales y específicos, dentro de los cuales se encuentra el de velar por la consolidación y fortalecimiento del 
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Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI). De igual forma, el Artículo citado señaló que 
el Gobierno nacional, en ejercicio de las competencias permanentes conferidas mediante la Ley 489 de 1998, 
adoptará la estructura interna y la planta de personal que requiera el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para su funcionamiento. 
 
Finalmente, el Decreto 2226 de 2019 mediante su Artículo 1, establece la naturaleza jurídica del Ministerio de 
Ciencia,  
Tecnología e Innovación como organismo principal de la Administración Pública, del Sector Administrativo de 
CTeI y mediante el Artículo 2, establece los siguientes objetivos generales: 
 
1. Formular la política pública de ciencia, tecnología e innovación del país. 
2. Establecer estrategias para el avance del conocimiento científico, el desarrollo sostenible, ambiental, 
social, cultural y la transferencia y apropiación social de la Ciencia, Tecnología, la Innovación, para la 
consolidación una sociedad basada en conocimiento. 
3. Impulsar desarrollo científico, tecnológico y la innovación de Nación, programados en la Constitución 
Política de 1991 y en el Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo con las orientaciones por Gobierno Nacional. 
4. Garantizar las condiciones necesarias para que los desarrollos científicos, tecnológicos e innovadores, 
se relacionen con el sector productivo y favorezcan el emprendimiento, la productividad y la competitividad. 
5. Velar la consolidación y fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI). 


